
PEdGAMINO,Abril 13 de 1989.- 

Al Sentir 

Intendente Municipal 

L4C.:111áNO ALCIDES StOUE110 

Sti DESPACHO .-  

Do mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la J.DENAUA--- 

que esto U.-uerpo aprobó por uauaimided lo Décima Séptima Sesión 
Extraordinario realizado ul día 7 de Abril del cto.ciao,al conside-

res el txpediento: C-3419 CJ3PL.ATIYA LLECT1CA DL ni:CAMINO LTDA.- 
;:of:eleva cuadro teriferio Cnero/89 del 7,73%.- 

jai:clon/Mose le siguiente: 

O  a O L A Z A  

ni:TEUL0 1°-  Autorrsese a le COOPED:AT1VA ELECUICA Sti:V.ANEX03 DE-- 
  VIVIENDA Y DL PUGAMINO LTDA.,. incrementar --
lec tarifes básicos vigentes o lo fec,.o en un SIZTL CON SETENTA Y-- 
Ti:L:4 PJ. .TIENTO (7,73A),para emitir en las facturaciones de los con 
~OS correspondientes a las mediciones efectuadas en al mes de Cu 
ro de Uy).- 

'unen° 2°-  Sobre 1or; valores roaultantes del artículo anteri3r se 
  aplicarán loe qua corresponden en función de Leyes Na-
cionales y Provinciales y cuotas do capitalización que fueren dio--
puesta: 90 legal forme.- 

n ,IT1CULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a •uu efectos.- 

uno propicia lo oportunidad para sa- 

ludarlo atentamente.- 

J,DLNA:12á 	J1:4189.-  

dUANJ.MAITCONATOln 
11E0NET* Pi lo  

MINNOWLI CONCEJO DELIBEEANTE 
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